
409 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 16
de enero de 2008, por el que se notifica la
Propuesta de Resolución de 13 de diciem-
bre de 2007, en el expediente nº 284/05TF
a D. Jesús Manuel Gómez Hernández.

No pudiéndose practicar la notificación de la
Resolución de referencia a D. José Manuel Gómez
Hernández, se procede, conforme al artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, a la notificación de la
citada Resolución a través de su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es
el que aparece anexo al anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de enero de 2008.-
El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán Gonzá-
lez de Chaves.

A N E X O

Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador por infracción pesquera nº 284/05TF.

DENUNCIADO: D. Jesús Manuel Gómez Hernández.
AYUNTAMIENTO: San Cristóbal de La Laguna.
ASUNTO: Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador por infracción pesquera nº 284/05TF.

Examinado el expediente de referencia se
formula la siguiente Propuesta de Resolución con-
forme a los siguientes hechos y fundamentos ju-
rídicos.

HECHOS

Primero.- Según el acta de denuncia nº 05/16
levantada por los Auxiliares de Inspección Pesquera
de la isla de El Hierro, el día 13 de agosto de
2005, estando de servicio en la reserva marina, a
las 14 horas se pudo observar cómo en un lugar
conocido como Tifirabe, zona integrada en la re-
serva marina establecida en la isla de El Hierro,
D. Jesús Manuel Gómez Hernández, con D.N.I. nº
78.570.049-W y D. Francisco Javier Martín Jiménez,
con D.N.I. nº 78.571.127-E practicaban pesca
submarina con un fusil de color negro, marca
Cressisub.

Las capturas que habían realizado en el momento
de la denuncia eran de 3 jureles, capturas que no
fueron decomisadas y se dejaron en poder de los
denunciados.

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es compe-
tente el Gobierno de Canarias.

Tercero.- El día 12 de julio de 2007 se dicta Re-
solución de Acuerdo de iniciación del procedimiento
sancionador por infracción que se notifica al de-
nunciado mediante anuncio de 2 de agosto de
2007, que se publica en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 181, de 10 de septiembre de 2007. Trans-
currido el plazo de quince días desde la notifica-
ción, el mismo no ha realizado alegaciones, ni ha
aportado otros documentos al expediente.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pes-
ca la incoación y resolución del presente expediente
a tenor de lo establecido en el artículo 11.2.j) del
Decreto 31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, y que
dice: “El ejercicio de las potestades de inspección
y vigilancia de las actividades pesqueras y, en su
caso, la imposición de sanciones calificadas co-
mo leves o graves.”

II.- El Decreto 30/1996, de 16 de febrero, por
el que se establece una reserva de interés pes-
quero en la isla de El Hierro, en su artículo 6.- es-
tablece las limitaciones de uso en la reserva ma-
rina e indica que: “Dentro de la reserva marina y
fuera de las zonas de reserva integral y de usos res-
tringidos, queda prohibida toda clase de pesca
marítima y extracción de flora y fauna marina, ...”.

III.- El hecho cometido y que constituye una in-
fracción contra el precepto indicado en el funda-
mento jurídico segundo es calificado como grave
de acuerdo con los criterios de calificación con-
tenidos en el artículo 70.3.h) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, que sobre las infracciones admi-
nistrativa en materia de pesca marítima en aguas
interiores y marisqueo, dispone: “Infracciones
graves: en materia de pesca marítima en aguas in-
teriores y marisqueo, se consideran infracciones
graves las siguientes: ... h) El ejercicio de la pes-
ca o marisqueo recreativo en zonas protegidas o
vedadas.”

IV.- El hecho denunciado puede ser constituti-
vo de una infracción grave, y conforme a los cri-
terios de cuantificación de sanciones previstos en
el artículo 76.b) de la citada Ley 17/2003, le pue-
de corresponder una sanción de 301 a 60.000 eu-
ros. 

V.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
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bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14 de enero) y el Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora. 

Por tanto, se propone imponer a una sanción de
trescientos cincuenta (350) euros a D. Jesús Ma-
nuel Gómez Hernández y D. Francisco Javier Mar-
tín Jiménez, respectivamente, por la comisión de
unos hechos constitutivos de una infracción pes-
quera por haber vulnerado lo previsto en el artículo
6 del Decreto 30/1996, de 16 de febrero, por el que
se establece una reserva marina de interés pesquero
en la isla de El Hierro, y haber cometido la infracción
prevista en el artículo 70.3.h) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias.- Santa Cruz
de Tenerife, a 16 de enero de 2008.- El Instructor
del expediente, Alfredo Santos Guerra.

410 Dirección General de Ganadería.- Anun-
cio de 18 de enero de 2008, relativo al re-
querimiento de comparecencia para notifi-
cación al interesado en el procedimiento
de exigibilidad de intereses de demora co-
mo consecuencia del reintegro voluntario de
subvención.

Habiéndose intentado dos veces la notificación
al interesado por los cauces previstos a tal efecto
en el artº. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, sin que haya sido posible practicarlo
por causas no imputables a la Administración, en
aplicación del artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, anteriormente citada, se viene
a hacer pública en el siguiente anuncio la relación
de actos que se encuentran pendientes de notifi-
car:

REINTEGRO DE ANTICIPO

MUNICIPIO: Avenida El Puente, 31, piso 14-91.
REF.: 053807090051.
N.I.F.: 42232800Q.
APELLIDOS Y NOMBRE: Méndez Arroyo, Miguel Eduar-
do.
DOMICILIO: calle Monte Breña, 208, Villa de Mazo.
CÓDIGO POSTAL: 38730.

El interesado citado anteriormente, podrá com-
parecer en el plazo de quince días naturales con-
tados desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio, para ser notificado de las ac-
tuaciones contenidas en el referido procedimien-
to, ante la Dirección General de Ganadería, sita
en el Edificio de Usos Múltiples II, 38071-Santa
Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de enero de 2008.-
El Director General de Ganadería, Alfredo Al-
berto Hernández.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

411 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 10 de enero de 2008, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Manfred Oskar Hermand Kurz, de la Reso-
lución recaída en el expediente I.U. 154/02.

No habiéndose podido practicar la notificación
a D. Manfred Oskar Hermand Kurz de la Resolu-
ción del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural nº
3627, de fecha 25 de octubre de 2007, en los tér-
minos del apartado primero del artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; de conformi-
dad con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Manfred Oskar Hermand Kurz
la Resolución de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, de fecha 25 de octubre
de 2007, recaída en el expediente instruido en es-
ta Agencia por infracción de la legalidad urbanística
con referencia I.U. 154/02, y cuya parte disposi-
tiva dice textualmente:

“Vistas las actuaciones administrativas realizadas
e informes emitidos y atendiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES

Primero.- Por Resolución del Director Ejecu-
tivo de la Agencia de Protección del Medio Ur-

1806 Boletín Oficial de Canarias núm. 26, martes 5 de febrero de 2008


